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Circular​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ 14 diciembre 2023 

 

A las familias 

A los profesores 

Al personal ATA 

A los actos 

 

Asunto: Inscripciones para el año escolar 2024-2025 – Primeras clases 
 

 A continuación se detallan las indicaciones para matricularse en el primer año de escuela  de infancia,  de 

la escuela primaria y del primer grado de la  secundaria . 

Escuela  de infancia 

Las familias deben completar el formulario adjunto y enviarlo a la secretaría a la siguiente 

dirección de correo electrónico: miic82000l@istruzione.it  

 Las solicitudes se podrán recibir desde el 18 de enero de 2024 hasta el 10 de febrero de 2024. 

Escuela primaria y escuela  secundaria de primer grado 

Las inscripciones para los primeros cursos de primaria y escuela secundaria de primer grado  

deben realizarse directamente en línea, conectándose a la página de la Plataforma Única, sección 

"Orientación”https://unica.istruzione.gov.it/it/orientamento/iscrizioni a partir de las 8 h. :00 am del 18 

de enero de 2024 hasta las 8:00 pm del 10 de febrero de 2024, utilizando credenciales SPID, CIE, 

CNS o eIDAS. 

 La función de habilitación estará disponible a partir del 19 de diciembre de 2023. 

 El código a indicar en la solicitud de registro es el siguiente: 

 Escuela primaria “F.lli Cervi” – via dei Salici 2 MIEE82001P 

 Escuela primaria “N.  Tommaseo” – vía Muggiano MIEE82002Q 

 Escuela secundaria “C.Correnti” – vía delle Betulle MIMM82001N 

 

 

http://www.icbrunomunari.edu.it
mailto:MIIC82000L@ISTRUZIONE.IT
mailto:miic82000l@pec.istruzione.it
mailto:miic82000l@istruzione.it
https://unica.istruzione.gov.it/it/orientamento/iscrizioni


 
 ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE “B. MUNARI“ 

Scuola dell’Infanzia - Primaria - Secondaria di 1° grado 
Via dei Salici, 2 - 20152 Milano 

Tel. 02.88444767 -  fax. 02.88444772 
C.F. - 80125190159 – COD.MECC. - MIIC82000L-  Cod. univoco UFVK3M 

SITO WEB:www.icbrunomunari.edu.it 
e-mail: MIIC82000L@istruzione.it  - MIIC82000L@pec.istruzione.it 

 

 
 Para todos los niveles escolares 

 Para solicitudes de asistencia, aclaraciones, explicaciones, envíe un correo electrónico a la siguiente 
dirección https://www.istruzione.it/iscrizioni online/ o llamar al número 02 88444767. 

 

Clases posteriores al primer año. 

 La inscripción a las clases posteriores al primer año se realiza de forma automática. 

 Las familias que pretendan cambiar su elección en cuanto a la enseñanza de la religión católica deberán 
notificarlo a la secretaría antes del 10 de febrero de 2024. 

 

 El director de la escuela 

 Valeria Polifroni 

 (firma omitida según el Decreto Legislativo 39/1993) 
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SOLICITUD  DE INSCRIPCIONES  ESCUELA DE LA INFANCIA – A.S. 2024/2025 

 

All Director de la  escuela   

dell’ ICS “Bruno Munari” 

 

Firma  __________________________________________________________      en calidad de     

□  padre   /tutor con responsabilidad parental​ ​  

□  tutor ​ ​  

□  cuidador  

código fiscal:  

                

 

SOLICITA 

Matricula del alumno/a_________________________________________________________ 

a la escuela de la infancia de  via ______________________________________________Milano  

para el año escolar 2024/2025.  

A tal efecto declara, con base en las normas de agilización de la actividad administrativa y consciente de 

las responsabilidades que enfrenta en caso de declaración falsa: 

 El alumno/a ___________________________________________________________________________ 

 

código fiscal:  
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●​  nacido/a en: _________________________________eil _______________________ 
 

●​ ciudadanía    italiana      extranjero (indicar nacionalidad)________________________   
 

●​ si el alumno/a nació  en el exterior  indicar:  mes:_____ año:________ de  llegada a Italia      
 

●​  residente en:  ________________________________________  (prov.) __________   

 

●​ via/piazza ______________________________________________ n.  ____ 

 

●​ tel.  ___/ _______________________ cell.  ____/____________________________     
 

●​ e-mail:_______________________________________________ 
 

●​ domiciliado/a en :____________________________________ prov._________ 
 

●​ via/piazza ___________________________________________  n. ____ 
 

●​ ¿Ha recibido las vacunas obligatorias?          si    no​  
 

 

Se adjuntan uno de los siguientes documentos: 

□​fotocopia del certificado expedido por la ASL competente​  

□​fotocopia del certificado de vacunación expedido por la ASL competente;​  

 

□​copia de la cartilla de vacunación visada por la ASL (en este último caso, quien registra al niño debe 

verificar que la documentación presentada no contenga información adicional más allá de la 
estrictamente indispensable para certificar el cumplimiento de los requisitos de vacunación exigidos 
por el decreto-ley​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​  
 

□​autodeclaración (anexo 4).  En este caso, quien registre al niño deberá presentar la documentación 

que acredite el cumplimiento de las obligaciones de vacunación a más tardar el 10 de julio de 2024. 
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Además del estudiante, la familia conviviente está compuesta por: 

Apellidos Nombres Fecha de 

nacimiento 

Lugar de 

nacimiento 

Grado de 

parentezco 

     

     

     

     

     

     

 

Firma de autocertificación (Leyes 15/1998, 127/1997, Decreto Presidencial 445/2000, 131/1998) que se 

firmará al presentar la solicitud al empleado de la escuela. 

 A la luz de las disposiciones del Código Civil en materia de filiación, la solicitud de inscripción, bajo 

responsabilidad parental, debe ser siempre compartida por los padres.  Si la solicitud está firmada por 

uno solo de los padres, se entiende que la elección de institución educativa ha sido compartida. 

Firma 

___________________________________________________________________________________ 

 El/La firmante, DECLARO bajo mi propia responsabilidad que NO HE presentado y NO PRETENDO 

presentar otras solicitudes de inscripción en otras Instituciones Educativas Estatales y No Estatales. 

  

Fecha__________________            Firma____________________________________________ 

Esta institución educativa, en caso de exceder las solicitudes de inscripción, establecerá una lista de espera 

la cual será gestionada en base a los criterios aprobados por el Consejo del Instituto. 
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Sólo para quienes cumplan tres años de edad en el período comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 

28 de febrero de 2025. 

 El/la firmante, al solicitar la admisión anticipada a la escuela infantil, es consciente de que la aceptación de 

la solicitud está sujeta a la disponibilidad de plazas, a la precedencia de los niños/as que no reciben 

admisión anticipada, al agotamiento de las listas de espera. 

    

Fecha__________________            Firma____________________________________________ 

El abajo firmante, habiendo leído la información proporcionada por el colegio de conformidad con el 

artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales , así 

como la libre circulación de dichos datos, declara ser consciente de que el centro educativo en el que está 

matriculado el niño podrá utilizar los datos contenidos en esta autocertificación exclusivamente en el 

ámbito y para los fines institucionales de la Administración Pública (decreto legislativo 30.6.2003, nº 196 y 

modificaciones posteriores, Reglamento (UE) 2016/679) 

 
 

Fecha__________________            Firma____________________________________________ 
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Anexo 1 - FORMULARIO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO A ELEGIR USO O NO DE LA ENSEÑANZA DE LA 

RELIGIÓN CATÓLICA Dado que el Estado garantiza la enseñanza de la Religión Católica en las escuelas de 

todos los niveles de conformidad con el Acuerdo que modifica el Concordato de Letrán (art. 9.2), este 

formulario constituye una solicitud a la autoridad escolar sobre el ejercicio del derecho a elegir si acogerse o 

no a la enseñanza de la religión católica.  La elección realizada en el momento de la matrícula tiene efectos 

para todo el curso escolar al que se refiere y para los años posteriores del curso en el que se prevé la 

inscripción automática, sin perjuicio del derecho a modificar esta elección para el año siguiente dentro de la 

matrícula. plazo, exclusivamente por iniciativa de los interesados. 

El/La  firmante declara que el alumno/a ___________________________________________________ 

□​  tiene la intención de hacer uso de la enseñanza de la religión católica 

 

□​ no tiene intención de hacer uso de la enseñanza de la religión católica 

 

Fecha __________________            Firma____________________________________________ 

 

En el caso de padres separados/divorciados se requiere la firma de ambos padres (ver art.155 C.C. 

 modificado por la Ley 02/08/2006 n° 54) 

Les informamos que para la elección de una actividad alternativa a la enseñanza de la religión católica, se 

entregará a las familias un formulario específico al inicio del nuevo curso escolar. 
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Anexo 2 - ELECCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DEL HORARIO DE LA ESCUELA GUARDERÍA   

El/La firmante _______________________________________________________________________ 

padre del alumno/a _____________________________________________ sez ____________________ 

basado en las oportunidades educativas y organizativas que ofrece la escuela  

solicita 

que el/la niño /a sea admitido/a asistiendo  segùn el siguiente horario: 

□​ durante todo el día                                           (de 8.00 a 16.00 horas) 

 

□​ solo para actividad de mañana                        (de 8.00 a 13.00 horas) 

 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL SERVICIO EXTRAESCOLAR 

El/La firmante _______________________________________________________________________ 

padre  del alumno/a _____________________________________________ sez ____________________ 

por motivos laborales de ambos padres 

inscripción/confirmación para el servicio de ampliación de horario (que presumiblemente comenzará a 

mediados de octubre) de 16.00 a 17.15 horas para el curso escolar 2023/2024.solicita 

 

 INSCRIPCIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS MUNICIPALES 

El/La firmante _______________________________________________________________________ 

padre del alumno/a _____________________________________________ sez ____________________ 

pide registrarse en el servicio de comedor 

 S SI​ ​ ​     NO 

 

Fecha __________________            Firma ____________________________________________

http://www.icbrunomunari.edu.it
mailto:MIIC82000L@ISTRUZIONE.IT
mailto:miic82000l@pec.istruzione.it


 
 ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE “B. MUNARI“ 

Scuola dell’Infanzia - Primaria - Secondaria di 1° grado 
Via dei Salici, 2 - 20152 Milano 

Tel. 02.88444767 -  fax. 02.88444772 
C.F. - 80125190159 – COD.MECC. - MIIC82000L-  Cod. univoco UFVK3M 

SITO WEB:www.icbrunomunari.edu.it 
e-mail: MIIC82000L@istruzione.it  - MIIC82000L@pec.istruzione.it 

 

 
Anexo 3 - CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE CUALQUIER CLASIFICACIÓN PARA EL ACCESO A LA ESCUELA 

DE PRESENTE (A SER COMPLETADO POR LOS PADRES JUNTO CON LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN) 

 

  Columna 

reservada 

al instiituto 

escolar 

               niño/a   con discapacidad certificada emitido por la ASL 

  

                   

Con derecho de precedencia sin asignar 

puntos 

               Niño/niña de 5/6 años 

             (último año de la escuela infantil) 

 

Con derecho a 

asignar puntos.i 

22  

                 Niño con situaciones comprobables de dificultad familiar 

(evaluación vía ASL o servicios sociales)) 

Con derecho a 

asignar puntos 

20  

               Presencia de hermanos o hermanas en el mismo colegio     

por 

             Muggiano o en el Instituto Willow. 

 AUMENTAR EN 1 PUNTO POR CADA HERMANO O HERMANA 

(indicar el número debajo de la puntuación a atribuir) 

 

Con derecho a 

asignar puntos 

18 

 

 

….

. 

 

               Niño perteneciente a una unidad familiar monoparental 

documentada         

Con derecho a 

asignar puntos 

18  

              Niño en lista de espera el año anterior Con derecho a 

asignar puntos 

16  

           N   Niño con ambos padres que trabajan Con derecho a 

asignar puntos 

14  
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                 Niño de 4 años 

 

Con derecho a 

asignar puntos 

11  

                Niño procedente de la guardería Con derecho a 

asignar puntos 

10  

                Residencia en la respectiva zona de influencia: 

  Salici y/o Muggiano 

 

Con derecho a 

asignar puntos 

8  

                Abuelos residentes en la respectiva zona de influencia: 

 Salici e/o Muggiano 

Con derecho a 

asignar puntos 

6  

               Hijos de padres que trabajan en el barrio. Con derecho a 

asignar puntos 

4  

Con la misma puntuación, prioridad para mayor edad.  Si una vez 

seguido este criterio aún quedan plazas disponibles, se realizará un 

sorteo público entre los estudiantes con la misma puntuación. 

 

 

Con derecho a 

asignar puntos 

2  

 Total puntos   

 

ADVERTENCIAS PARA LOS PADRES La posible formación de listas de espera se determinará antes del 30 de 

junio.  Por lo tanto, se invita a los padres de los estudiantes matriculados a verificar la inclusión real de su 

hijo en una de las secciones.  Las clasificaciones se publicarán en el tablón de anuncios del colegio.  Se 

puede interponer un recurso contra las clasificaciones en un plazo de 10 días.  desde su publicación.  Si se 

considera necesario verificar la autenticidad de las declaraciones firmadas por los padres, la oficina 

competente procederá a comprobar los datos expresados. 

 Transcurrido un mes desde el inicio de las actividades docentes previo informe de asistencia de los 

profesores, todos los alumnos que no hayan asistido nunca y no presenten una justificación adecuada 

serán automáticamente dados de baja. 
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Las solicitudes de inscripción recibidas fuera de plazo se añadirán a la lista de espera según las siguientes 

prioridades: 

1. perteneciente a la zona de captación; 

2. edad avanzada; 

 3.Orden de llegada de la propia solicitud. 

 

 
 

Fecha __________________            Firma ____________________________________________ 
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Anexo 4 - DECLARACIÓN EN SUSTITUCIÓN DE LA ESCRITURA NOTARIA (ART. 47, Decreto Presidencial N° 

445/2000) 

 

El/La firmante________________________________________________________________ 

nacido/a en __________________________________________________(____) el _______________ 

residente en __________________________________________________________________(____) 

en via/piazza_____________________________________________________________ n. ______ 

 

conscientes de las sanciones penales previstas por el art.  76 del Decreto Presidencial  28 de diciembre de 

2000, n.  445, en caso de declaraciones falsas y mendaces, como progenitor que ejerce la responsabilidad 

parental, como tutor o custodio, de conformidad con y para los efectos del decreto legislativo de 7 de junio 

de 2017, n.  73, convertido con modificaciones por la ley no.  119 del 31/07/2017, bajo su propia 

responsabilidad, 

 

DECLARA QUE 

EL alumno/a __________________________________________________________________________ 

 

nacido/a en __________________________________________________(____) el  

______________________ 

□​ha realizado las vacunaciones obligatorias que se indican a continuación 

□ antipoliomielitica; 

□ anti-difteria; 

□ anti-tetanica; 

□ contra la hepatitis B; 

□ contra la tosferina 
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□ anti-Haemophilus influenzae tipo b; 

□ contra sarampiòn; 

□ antirrubeòla; 

□ anti-paperas; 

□ anti-varicela (solo para  nacidos  despuès dell 2017). 

 

□​ Solicitó a la autoridad sanitaria local la realización de las vacunaciones obligatorias que no fueron 

implementadas. 

□​ (Por favor marque con una cruz las casillas correspondientes) 

 

El/a firmante -si aún no lo ha hecho- se compromete a entregar, antes del 10 de julio de 2024, la 

documentación que acredite lo declarado. 

 

Fecha __________________            Firma ____________________________________________ 

 

De conformidad con el artículo 38, Decreto Presidencial  28 de diciembre de 2000, n.  445, la declaración es 

firmada por el interesado en presencia del empleado responsable o firmada y enviada a la oficina 

competente junto con fotocopia simple de un documento de identidad del firmante. 

 De conformidad con el Decreto Legislativo del 30 de junio de 2003, n.  196, que contiene "Código en 

materia de protección de datos personales", los datos arriba indicados están prescritos por las disposiciones 

vigentes y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Decreto Presidencial.  28 de diciembre de 

2000, n.  445, se utilizará exclusivamente para las obligaciones exigidas por el decreto legislativo del 7 de 

junio de 2017, n.  73. 
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INFORMACIÓN DE PRIVACIDAD PARA ESTUDIANTES, FAMILIAS Y 
TUTORES 

[Ver. A011bis del 07/10/2021] 
 
 
 
 Antes de que nos proporcione datos personales que le conciernen, en aplicación del art.  13 del Reglamento UE 2016/679 
(G.D.P.R.), es recomendable que lea una serie de información que puede ayudarle a comprender los motivos por los que se tratarán 
sus datos y qué derechos puede ejercer respecto de este tratamiento. 
 A estos efectos, se especifica que los estudiantes, sus familias y tutores, de conformidad con la legislación de privacidad vigente, se 
definen como "interesados" y son los destinatarios de esta comunicación informativa. 
 

 
Cómo se realiza el 

tratamiento y con 

qué finalidad se 

tratarán mis datos 

personales ?  

El tratamiento de datos personales necesarios, pertinentes y no excesivos, tras la inscripción del alumno en 

la escuela y referidos a las categorías de interesados especificadas anteriormente, se basará en los principios 

de licitud y transparencia y se realizará con el objetivo de establecer, perfeccionar y mantener la relación con 

el propio Instituto para la consecución de los fines institucionales relativos a la educación y formación del 

estudiante y los administrativos instrumentales a la misma previstos por las leyes, reglamentos y legislación 

comunitaria, así como por las disposiciones dictadas por las autoridades y órganos de supervisión y control. 

Entre estos objetivos, merecen mención los dirigidos a alcanzar los objetivos de inclusión escolar del 

alumnado con necesidades educativas especiales (discapacidad, trastornos específicos del aprendizaje, 

desventaja socioeconómica, lingüística o cultural).  

Con especial referencia a los estudiantes en posesión de una certificación de discapacidad obtenida a través 

de una evaluación colegiada A.S.L./ATS.  (Ley 289/02 art. 35, párrafo 7, y Decreto del Primer Ministro del 23 

de febrero de 2006 n. 185), sus datos serán tratados por los miembros de la G.L.O.  (Grupo de Trabajo 

Operativo) autorizado expresamente (Rector del Colegio, Profesores de la promoción y consejo de apoyo, 

Padres/Tutores, figuras profesionales específicas internas y externas al colegio, representante de la 

A.S.L./A.T.S.), con el fin de elaborar el Plan Educativo Individualizado. (P.E.I.) de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto Legislativo 66/2017 ss.mm..ii. 

En lo que respecta al tratamiento de datos de padres y tutores, los datos personales y de contacto se 

utilizarán para asegurar la comunicación con ellos para cualquier información relativa al estudiante 

incompetente, con el fin de garantizar el electorado activo y pasivo para los órganos colegiados, para el 

creación de identificación de usuarios a efectos de comunicación electrónica (registro electrónico, área 

reservada del sitio, etc.) y para obligaciones contables, fiscales, administrativas y comunicaciones 

obligatorias.. 

¿Qué garantías 

tengo de que mis 

datos serán 

tratados 

respetando mis 

derechos y 

Se tratarán datos personales comunes, de carácter personal y de contacto y destinados a acreditar la 

asistencia (ausencias), el rendimiento académico del estudiante matriculado (notas y dictámenes) y la 

documentación de la actividad realizada (fotografías, grabaciones de audio y audiovisuales). , procesada). 

 También podrán ser datos de carácter particular adecuados para revelar el estado de salud (certificados 

médicos, partes de accidentes, dispensas, diagnósticos funcionales, dietas especiales, intolerancias, etc.) y 

las creencias religiosas (solicitud de utilización de fiestas religiosas, dietas religiosas, etc.). ser tramitados..) 
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libertades 

personales? 

del estudiante matriculado, así como información de carácter judicial relativa a condenas penales o delitos 

pero en cumplimiento del principio de indispensabilidad del tratamiento. 

 

¿Qué garantías 

tengo de que mis 

datos serán 

tratados 

respetando mis 

derechos y 

libertades 

personales? 

La tramitación se realizará en las oficinas de dirección, secretaría y en los locales del colegio designados al 

efecto, generalmente tanto de forma manual como electrónica.  Los datos de carácter particular y judicial 

serán tratados, en aplicación del principio de minimización, exclusivamente por un círculo reducido de 

sujetos expresamente autorizados para ello.  El Instituto ha dado a sus empleados instrucciones precisas 

sobre la conducta a seguir y los procedimientos a aplicar para garantizar la confidencialidad de los datos de 

sus usuarios. 

 Para garantizar la confidencialidad de los datos, se aplicarán medidas de seguridad organizativas e 

informáticas encaminadas a evitar la destrucción, pérdida y divulgación indebida de los datos (Planes de 

conservación y descarte de archivos escolares en papel definidos por el Ministerio del Patrimonio Cultural y 

Normas Técnicas de Conservación definidas por la AG.I.D.) sobre los mismos no se realizará ningún proceso 

automatizado de toma de decisiones (perfiles). 

 

¿Mis datos estarán 

disponibles para 

otras partes? 

Los datos personales proporcionados podrán ser comunicados a: 

 Organismos territoriales de control de la escolarización obligatoria y de organización de los servicios de su 

competencia (gestión de la alimentación escolar, si existe, suministro de personal educativo, organización del 

transporte, etc.); 

 La administración escolar en el contexto del seguimiento, la gestión administrativa y la formación del 

registro nacional de estudiantes también en relación con las condiciones patológicas del estudiante; 

 Otras instituciones educativas en caso de traslado; 

 INAIL en caso de accidente; 

 ASL/ATS para cuestiones relacionadas con el estado de vacunación y la protección de la salud; 

 Expertos y educadores externos que el Instituto utiliza para servicios solicitados por el propio Instituto y/o 

por la Autoridad Local con fines de asistencia e inclusión; 

 Profesionales que el Instituto utiliza (RSPP, DPO, M.C., Administrador del Sistema, agencias de formación, 

psicólogos, psicopedagogos, etc.) para servicios obligatorios o previstos en el Plan de Oferta de Formación; 

 Proveedores utilizados por el Instituto (gestor del registro electrónico y de las plataformas de educación a 

distancia, técnicos informáticos encargados del mantenimiento, compañías de seguros, agencias de viajes, 

impresores y encuadernadores, fotógrafos y camarógrafos, etc.); 

 Fuerzas judiciales y policiales; 

 exclusivamente para los fines institucionales antes mencionados y en el contexto de relaciones derivadas de 

obligaciones legales y/o servicios prestados por sujetos designados como "responsables del tratamiento" de 
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conformidad con el art.  28 del RGPD.  o con quienes se hayan estipulado contratos que contengan cláusulas 

tipo para proteger la privacidad. 

 

Fotografías que retraten a los estudiantes durante actividades educativas relacionadas con las actividades 

institucionales del colegio incluidas en el Plan de Oferta Educativa podrán exhibirse en las instalaciones del 

Instituto y en el interior de las aulas con el fin de documentar lo realizado. 

 Los datos relativos a los resultados escolares podrán ser expuestos mediante publicación en el tablón de 

anuncios del colegio y mediante publicación en el registro electrónico, dentro de los límites establecidos por 

las disposiciones vigentes en la materia. 

 Algunos datos personales y particulares (certificaciones médicas, Plan Educativo Personalizado, Perfil 

Funcional Dinámico, Plan Educativo Individualizado, etc.) serán comunicados al Ministerio y sus 

dependencias y, limitándose a datos personales y de contacto, a las Autoridades Locales implicadas al efecto. 

de prestación de los servicios de su competencia (suministro de personal docente/educadores 

especializados, organización de servicios de transporte, comidas, etc.) 

 

No se ceden datos personales a destinatarios residentes en países fuera de la Unión Europea ni a 

organizaciones internacionales con las que no se haya estipulado ningún contrato que contenga cláusulas 

tipo de protección de la privacidad. 

¿Por cuánto tiempo 

tendrán mis datos? 

Los datos (tanto en papel como digitales) se conservarán en el Instituto durante todo el tiempo en que esté 

activa la inscripción y posteriormente, en caso de transferencia o terminación de la relación, sólo se 

conservarán los datos mínimos durante el período de conservación. obligatorio según la legislación vigente 

(Ley 59/1997 - Art. 21, Decreto Presidencial 275/1999, Decreto Presidencial 445/2000, Decreto Legislativo 

42/2004 y Ley 137/2002 - Art. 10) 

 Como interesado tienes derecho a solicitar al Responsable del tratamiento o al R.P.D./D.P.O.: 

 - Confirmación de si se están procesando o no datos personales que le conciernen; 

 - Acceso a sus datos, su rectificación, integración o cancelación (si se cumplen las condiciones); 

 - La limitación y oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen (si se cumplen las 

condiciones); 

 - Portabilidad de datos; 

 El interesado también tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control del Estado 

europeo de residencia, así como a retirar el consentimiento al tratamiento de conformidad con el art.  6 del 

RGPD. 

¿Cuáles son mis 

derechos? 

Los datos (tanto en papel como digitales) se conservarán en el Instituto durante todo el tiempo en que esté 

activa la inscripción y posteriormente, en caso de transferencia o terminación de la relación, sólo se 

conservarán los datos mínimos durante el período de conservación. obligatorio según la legislación vigente 
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(Ley 59/1997 - Art. 21, Decreto Presidencial 275/1999, Decreto Presidencial 445/2000, Decreto Legislativo 

42/2004 y Ley 137/2002 - Art. 10) 

 Como interesado tienes derecho a solicitar al Responsable del tratamiento o al R.P.D./D.P.O.: 

 - Confirmación de si se están procesando o no datos personales que le conciernen; 

 - Acceso a sus datos, su rectificación, integración o cancelación (si se cumplen las condiciones); 

 - La limitación y oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen (si se cumplen las 

condiciones); 

 - Portabilidad de datos; 

 El interesado también tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control del Estado 

europeo de residencia, así como a retirar el consentimiento al tratamiento de conformidad con el art.  6 del 

G.D.P.R. 

¿Qué pasa si no 

proporciono mis 

datos? 

El suministro de datos es obligatorio.  La falta, el suministro parcial o incorrecto de los datos podría tener 

como resultado la imposibilidad de prestar al estudiante todos los servicios necesarios para garantizar su 

derecho a la educación y la formación. 

 ¿Por cuánto 

tiempo es válida 

esta información? 

Esta información pretende ser válida durante toda la duración de los estudios del estudiante matriculado en 

el Instituto, así como las manifestaciones de consentimiento prestadas, sin perjuicio del derecho de 

revocación que el interesado puede ejercitar en cualquier momento dirigiéndose al Responsable del 

tratamiento. .o el R.P.D./D.P.O.  de conformidad con el art.  6 del  G.D.P.R. 

 ¿Quién es el 

responsable del 

tratamiento de 

datos? 

La institución educativa en la persona del representante legal pro temporal. 

Delegado de 

protección de 

datos 

 (RPD/DPO) 

 

Luca Corbellini 

 c/o Estudio AG.I.COM.  s.r.l.  - Via XXV Aprile, 12 – 20070 SAN ZENONE AL LAMBRO (MI) 

 correo electrónico  dpo@agicomstudio.it 

 
 

 
SOLICITUDES DE EXPRESIÓN DE CONSENTIMIENTO CONFORME AL ART.  7 DEL REGLAMENTO DE LA UE  

2016/679 

http://www.icbrunomunari.edu.it
mailto:MIIC82000L@ISTRUZIONE.IT
mailto:miic82000l@pec.istruzione.it
mailto:dpo@agicomstudio.it


 
 ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE “B. MUNARI“ 

Scuola dell’Infanzia - Primaria - Secondaria di 1° grado 
Via dei Salici, 2 - 20152 Milano 

Tel. 02.88444767 -  fax. 02.88444772 
C.F. - 80125190159 – COD.MECC. - MIIC82000L-  Cod. univoco UFVK3M 

SITO WEB:www.icbrunomunari.edu.it 
e-mail: MIIC82000L@istruzione.it  - MIIC82000L@pec.istruzione.it 

 

 
 LAS EXPRESIONES DE CONSENTIMIENTO SE CONSIDERAN DADA DURANTE TODA LA DURACIÓN DEL 

CURSO DE ESTUDIO A MENOS QUE RETIRADA 

 

SOLICITUD ESTOY DE 

ACUERDO 

NO ESTOY DE 

ACUERDO 
 (COLOCAR UNA X EN LA COLUMNA A DERECHA QUE CORRESPONDA A SU ELECCIÓN I) 

 

El nombre, apellido, fotografía, grabación de audio y/o video del estudiante que lo retrate en los 

"momentos positivos" durante las actividades educativas del colegio (fotos de clase, eventos 

teatrales, fiestas, paseos por la zona y viajes educativos, deportivos, recreativos). y actividades 

de laboratorio, proyectos, etc.), podrán ser difundidos mediante publicación en la página web 

y/o en las redes sociales oficiales del colegio así como entregados, tanto en formato papel como 

electrónico, a otros estudiantes asistentes o a sus familiares que  lo soliciten. 

  

El nombre, apellido, fotografía, grabación de audio y/o video del estudiante que lo retrate en los 

"momentos positivos" durante las actividades educativas del colegio (fotos de clase, eventos 

teatrales, fiestas, paseos por la zona y viajes educativos, deportivos, recreativos). y actividades 

de talleres, proyectos, etc.), podrán comunicarse a los órganos de prensa locales periódicamente 

inscritos en los correspondientes registros profesionales (diarios locales, televisiones regionales, 

etc.) que lo soliciten con fines informativos y comentarios sobre la actividad realizada. 

  

Los datos del estudiante, incluidos los relativos a su estado de salud (informes de urgencias, 

certificados médicos, partes de accidentes, etc.), podrán ser comunicados a las compañías 

aseguradoras en caso de accidentes y accidentes para la explicación de los procedimientos de 

reembolso.. 

  

Los datos personales y de contacto del estudiante podrán ser comunicados a otros Institutos de 

Educación que expresamente lo soliciten, con fines de orientación y para permitirles informar 

sobre su oferta formativa. 
  

A COMPLETAR SÓLO PARA ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 [discapacidad, trastornos específicos del aprendizaje, desventaja socioeconómica, lingüística o 

cultural] 

 Si el estudiante cambia de institución a la que asiste, los datos relativos a sus necesidades 

educativas especiales (el llamado "expediente sensible") podrán ser transmitidos a la nueva 

institución educativa, permitiéndole acceder al archivo establecido en la institución abajo 

firmante que contiene, a través de, por ejemplo, los informes, el diagnóstico funcional, el Plan 

Educativo Personalizado (P.D.P.), el perfil dinámico funcional (P.D.F.), el plan educativo 

individualizado (P.E.I.) y las eventuales certificaciones de los tratamientos de rehabilitación 

realizados. 

 (En caso de no obtenerse el consentimiento para dicha transmisión, el expediente relativo a la 

documentación sensible será historizado en el Instituto de redacción y no estará disponible 

para su consulta). 
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A COMPLETAR SÓLO PARA ESTUDIANTES CON CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD 

 Para garantizar que los estudiantes con discapacidad certificada tengan oportunidades reales 

de inclusión escolar, el director podrá invitar formalmente a participar a particulares ajenos al 

centro (especialistas, operadores de autoridades locales, etc.), cuyo apoyo se considere útil 

para el trabajo. en el Grupo de Trabajo Operativo (G.L.O.) 

 

  

 
 
Lugar y fechaa ………………………………………………………………………………………………… 
 
 
Alumno __________________________________________  Classe __________ Sec_______ Complejo ______________________ 
 
 
Apellidos y nombres Padre o Tutor …..……….…………………………………………..​ ​ Firma 
…........................................................... (*) 
 
 
Apellidos y nombres Madre  ………………………….…………………………………………..​ ​ Firma 
…........................................................... 
 
 

(*) ​QSi la información en cuestión está firmada por un solo progenitor, teniendo en cuenta el apartado 1 del artículo 316 y el 

apartado 3 del artículo 337 ter del Código Civil, se supone que ambos progenitores la comparten.ualora l’informativa in oggetto 

venga firmata da un solo genitore, visti gli Artt. 316 comma 1 e 337 ter comma 3 del Codice Civile si presuppone la condivisione 

da parte di entrambi i genitori.  
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DESCARGO DE RESPONSABILIDAD POR EL USO DE IMÁGENES Y PRODUCTOS INTELIGENTES 
 

 ESTA LIBERACIÓN SE CONSIDERA PROPORCIONADA DURANTE TODA LA DURACIÓN DEL CURSO DE 
ESTUDIO Y PARA EL FUTURO, A MENOS QUE SEA REVOCADA 

 
 
 Dado que la información expuesta anteriormente se refiere exclusivamente a la protección de datos 

personales, se concede esta autorización. 
 
 al Instituto de Educación por escrito, dentro de los límites del consentimiento prestado a través de la 

información antes mencionada, el derecho de publicar por cualquier medio, 
 
 material de audio, video o fotográfico en el que el estudiante matriculado aparezca representado o de 

otra manera reconocible y difundir productos de su 
 
 ingenio, como textos, dibujos, obras artísticas o técnicas, sin comprometer en ningún caso la dignidad y 

el decoro personales (art. 97 Ley 
 
 633/41 y art.  10 Código Civil) sin tener nada que reclamar con base en lo anterior y se comunica la 

intención 
 
 renunciar, inmediatamente, a cualquier derecho, acción o reclamación que se derive de lo autorizado 

anteriormente 
 
 
Lugar y fecha ………………………………………………………………………………………………… 
 
 
Apellidos y nombres Padre o Tutor…..……….…………………………………………..​ ​ Firma 
…........................................................... (*) 
 
 
Apellidos y nombres madre Tutor ………………………….…………………………………………..​ Firma 
…........................................................... 
 
 
 

(*) ​Si la información en cuestión está firmada por un solo progenitor, teniendo en cuenta el apartado 1 del artículo 316 y el 

apartado 3 del artículo 337 ter del Código Civil, se supone que ambos progenitores la comparten. 
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